
 
 
 

 
 

1

H. Congreso del Estado de Tabasco 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009 
 
ARTÍCULO 1.-  Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y 
demás obligaciones a su cargo para el ejercicio fiscal del año 2009, el Municipio de 
Macuspana del Estado de Tabasco, percibirá los ingresos estimados provenientes de 
los conceptos que a continuación se enumeran: 
 
I . IMPUESTOS  $9,960,000.00
1. Predial $8,000,000.00  
2. Sobre Traslación de Dominio de bienes 

inmuebles 
1,860,000.00  

3 Sobre espectáculos públicos no gravados por 
el IVA 

100,000.00  

II. DERECHOS  $13,972,000.00
1. Por la expedición de licencias y permisos para: 

construcciones y reconstrucciones de loza de 
concreto y piso de mosaico o mármol y otro tipo 
de construcciones, habitacionales y no 
habitacionales; construcciones de bardas, 
rellenos y/o excavaciones; ocupación de la vía 
pública con material de construcción, tapial y/o 
protección; demolición. 

$1,500,000.00 

2. Por la revalidación de licencias, permisos y 
alineamientos. 

15,000.00  

3. Por la expedición de licencias y permisos para 
fraccionamientos, condominios, notificaciones, 
relotificaciones, divisiones, subdivisiones y 
fusiones de predios  

300,000.00  

4.-  Por el otorgamiento de concesiones de lotes y 
bóvedas de panteones y guarda restos a 
perpetuidad, cesión de derechos y reposición de 
títulos de propiedad de los mismos. 

2,000.00  

5. Por los servicios municipales de obras para: 
arrimo de caños; conexiones a las redes de 
servicios públicos; factibilidad de uso de suelo; 
número oficial; alineamiento; rectificación de 
medidas; revisión y  aprobación de planos de 
construcción. 

100,000.00  

6. 
 

Por la expedición de títulos de terrenos 
municipales. 

500,000.00  

7. Por los servicios de búsqueda de documentos en 
los archivos municipales; extensión de 
constancias, certificaciones, certificados y copias 
certificadas; registros, actos e inscripciones en el 
registro civil. 

1,300,000.00  
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8. Por los servicios de: recolección,  transporte y 
disposición final de basura, desperdicios y 
residuos sólidos, así como la limpieza de lotes 
baldíos.  

200,000.00  

9. Por la autorización para la colocación de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad 
realizada en la vía pública, fija o móvil, sonora o 
realizada por medio de volantes. 

300,000.00  

10. Por Expedición de Certificados de Valor Catastral, 
de Cédulas Catastrales y avalúos de propiedad 
raíz. 

500,000.00  

11. Por rectificación de medidas y colindancias 5,000.00  

12. Por expedición de planos cartográficos, planos 
manzaneros, verificación de la poligonal del 
terreno de los predios rústicos en caso de 
fraccionamiento, aprobación, registro de planos y 
otorgamiento de claves 
Catastrales 

1,500,000.00  

13. Por servicios de matanza en rastros municipales, 
en postes y registro de hierros. 

300,000.00  

14. Por la ocupación de espacios en mercados, vías 
y otros sitios públicos. 

2,500,000.00  

15. Multas por aplicación de sanciones a los 
reglamentos gubernativos y de policía, en los 
términos del artículo 21, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

50,000.00  

16. Servicios Municipales de Agua y Alcantarillado 1,800,000.00  

17. Servicios Municipales de Transito 1,500,000.00  

18. Las demás que señalen las leyes 1,600,000.00  

 
III. PRODUCTOS  2’622,000.00
1. Por arrendamiento y explotación de bienes 

muebles e inmuebles del municipio. 
2,000.00  

2. Por enajenación de bienes muebles e inmuebles 
del municipio. 

  

2.1 Venta de lotes fraccionamiento Macuspana Siglo 
XXI 

1’000,000.00  

3. Por Productos financieros. 1’600,000.00  
4. Otros no especificados. 20,000.00  
 



 
 
 

 
 

3

H. Congreso del Estado de Tabasco 

IV. APROVECHAMIENTOS  9’500,000.00
1. Reintegros. 700,000.00 
2. Donativos. 1’700,000.00  
3.  Cooperaciones. 1’000,000.00  
4.  Subsidios.   
5.  Multas: de carácter fiscal; por infracciones al 

Bando de Policía y Gobierno, a los reglamentos 
municipales y a la Ley de Catastro del Estado de 
Tabasco; por incumplimiento de contratos. 

 
 

300,000.00 
 
 

 

6 Recargos. 400,000.00  
7. Notificaciones y Gastos de ejecución. 100,000.00  
8.  Remates.   
9.  Fianzas a favor del Ayuntamiento 1’000,000.00  
10. Rezagos. 2’500,000.00  
11. Indemnizaciones.   
12. Actualizaciones.   
13. Otros no clasificados como impuestos, derechos, 

productos o participaciones. 
 

1’800,000.00 
 

 
V. PARTICIPACIONES  255’500,000.00 
1 Federales 250’000,000.00  
2 Estatales 5’500,000.00  
 
Este monto será establecido conforme a los importes que se determinen por 
participaciones al Estado de Tabasco y a sus Municipios, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y, en los términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco, publicado en su oportunidad en el Periódico Oficial del Estado.  
 
VI. APORTACIONES FEDERALES  129’414,841.00
1. Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal. 
73’823,741.00 

2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. 

1’500,000.00 

3.- Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los 
municipios 

54’091,100.00 

 
Los ingresos provenientes de las aportaciones federales del Ramo General 33, fondos 
III, IV y otros que le correspondan al Municipio, se sumarán a los ingresos del mismo 
hasta por las cantidades que sean publicadas por el Gobierno Estatal en el Periódico 
Oficial del Estado, quedando obligado el Ayuntamiento, a través de los servidores 
públicos competentes, a informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública 
correspondiente. 
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Los productos financieros que se generen por el manejo de estos fondos serán 
adicionados a los mismos, para que se incrementen hasta por las cantidades que 
resulten. 

 
 

VII. OTROS INGRESOS   (CONVENIOS)  47’291,703.14
1. Convenio Servicio de Agua Potable 24’428,873.14 
2. Convenio Tránsito 2’106,590.00 
3. Convenio SEDESOL (Ramo 20 PET) 1’722,240.00 
4.  Convenio SEDESOL Espacios Públicos 4’000,000.00 
5. Convenio SEDESOL FONHAPO 5´000,000.00 
6. SUBSEMUN 9’000,000.00 
7. Otros convenios 1’034,000.00 
 
 
 
 
Estos se integraran por los ingresos derivados del Convenio  de Transferencia  de los 
Servicios  Públicos de Agua Potable, Tránsito  y Vialidad, así como de los ingresos que 
se  establezcan en los Convenio de adhesión  al Sistema Nacional  de Coordinación 
Fiscal y de Colaboración  Administrativa en materia  Fiscal Federal, que tienen 
celebrado  el Gobierno  del Estado  y la Secretaria  de Hacienda y Crédito Publico, y los  
que establezcan la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, así 
como los convenios celebrados entre el Estado y el Municipio o entre  este y 
dependencias  o entidades  de la federación.  Así como de los ingresos  derivados  por 
concepto de la preventa y venta de los terrenos del proyecto  urbanístico Macuspana 
Siglo XXI. 
 
Los ingresos extraordinarios derivados por concepto de la recuperación del I.V.A. 
(Impuesto al Valor Agregado) así como otros que no estén comprendidos en los 
conceptos anteriores El Municipio informará de estos al Congreso del Estado cuando 
presente su cuenta pública 
 

TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS   $468’260,544.14 
 
 
ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán 
y recaudarán en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 
de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, 
convenios, decretos y disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 3.- El Ejecutivo del Estado podrá retener las participaciones que en 
impuestos federales o estatales correspondan al Municipio, para cubrir las obligaciones 
de éstos, que el Estado haya garantizado, en los términos del artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal. 
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ARTÍCULO 4.- Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las obligaciones 
en la fecha o dentro de los plazos fijados por las disposiciones fiscales, deberán 
pagarse actualizaciones y recargos, en términos del artículo 22 del Código Fiscal del 
Estado de Tabasco, de aplicación supletoria y el artículo 31 párrafo de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, respectivamente. Los recargos por 
concepto de indemnización al fisco municipal se computarán a una tasa del 2% por 
cada mes que transcurra desde la fecha en que debió cumplirse la obligación y hasta 
que ésta se pague. 
 
ARTÍCULO 5.- En los casos de prórroga o mora por el pago de los créditos fiscales se 
causarán intereses mensuales sobre saldos insolutos a una tasa de 1.5 % de acuerdo 
a la ley de la materia. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 6.- Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco, los predios urbanos registrados en el catastro como no edificados 
o cuya construcción o barda esté en condiciones ruinosas, serán sujetos a una 
sobretasa que variará del cero al treinta por ciento del Impuesto Predial que le 
corresponda. Se exceptuarán de esta disposición los predios determinados como 
reserva de la federación, el estado o el Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 7.- Las infracciones a las leyes municipales, así como los delitos que se 
cometieren en perjuicio del fisco municipal, serán sancionados de acuerdo con el 
Código Fiscal del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
que la conducta de que se trate sea constitutiva de algún delito, en cuyo caso será 
sancionada por la autoridad competente, conforme a derecho.  
 
En la aplicación e interpretación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, se deberán observar los demás ordenamientos fiscales del Estado, la de los 
municipios y los federales, en el ejercicio de las facultades conferidas en los Convenios 
de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal en que su caso, sean parte. 
 
 
ARTÍCULO 8.- En término de lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
y para los fines de sus ingresos, el municipio únicamente podrá establecer exenciones 
y subsidios respecto a las contribuciones relativas a los bienes del dominio público de 
la Federación, de los Estados y de los Municipios. 
 
ARTÍCULO 9.- Las exenciones o subsidios a que se refiere el artículo anterior, no 
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serán aplicables cuando los bienes del dominio público de la Federación, del Estado o 
del Municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier titulo, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 
 
 
ARTÍCULO 10.-  Los ingresos a que se refiere la presente Ley no podrán ser retenidos 
ni embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en 
los términos establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
ARTÍCULO 11.-  Para el ejercicio oportuno del presupuesto de egresos del municipio y 
la adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo, el Ayuntamiento 
podrá contratar financiamiento que no exceda del 5% de sus ingresos ordinarios para el 
ejercicio fiscal 2009, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio, siempre y 
cuando su vencimiento y pago se realicen en este mismo ejercicio fiscal que se 
autoriza, atendiendo a lo que dispone el artículo 31 de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, debiendo comunicar sobre el particular al 
Congreso del Estado para los trámites de la cuenta pública. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del 
año dos mil nueve, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El H. Cabildo del Municipio de Macuspana, Tabasco, de 
conformidad con las disposiciones legales correspondientes, podrá aprobar la 
implementación de los programas que considere pertinentes de apoyo a los 
contribuyentes para el pago del impuesto predial, condonando para tal efecto las 
multas, siempre y cuando el contribuyente desee actualizar su pago al año en curso. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En relación al artículo 5 de la presente Ley, los intereses se 
causarán a partir del mes que transcurra desde la fecha en que se debió cumplirse la 
obligación, hasta que ésta se pague. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- En tratándose de la contribución especial para predios urbanos 
baldíos, prevista en la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, ésta se causará, cobrará y liquidará de conformidad con lo dispuesto en dicha 
Ley y demás disposiciones fiscales aplicables. Las cantidades que se recauden 
formarán parte del fondo recaudatorio que previene el artículo 10 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad 
competente, la transferencia de servicios públicos que prestare el Gobierno del Estado y 
se trasladen al Municipio o, en su caso, de la municipalización de servicios públicos que 
el Gobierno del Estado tenga que entregar al Gobierno Municipal y por cuyos servicios 
se establecieran en la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2009 los correspondientes conceptos tributarios, habrá de considerarse para los 
fines legales pertinentes que, una vez cumplidas las formalidades del caso, tales 
contribuciones se entenderán de la competencia hacendaria de la autoridad municipal, y 
sin necesidad de un nuevo decreto, habrán de tenerse como insertadas en el texto de la 
presente Ley de Ingresos del Municipio de Macuspana, Tabasco, para el ejercicio Fiscal 
2009. 
 
El Ayuntamiento deberá informar al Congreso del Estado, en la cuenta pública 
correspondiente, los ingresos que tuviese por tales conceptos. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para los efectos del párrafo segundo de la fracción VI del 
artículo 65 de la Constitución Local en relación con el artículo 29 fracción V de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por ser una facultad del 
Ayuntamiento del municipio de Macuspana, Tabasco, deberá incluir en su próximo 
presupuesto de egresos las partidas presupuestales que le permitan dar cumplimiento 
al pago de laudos laborales en los que sea sentenciado. 
 
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
 
 


